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RV: Recurso de Reposición - 11001333501720190043001

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/01/2023 16:46

Para: Juan Jose Rodriguez Casas <jrodrigcas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Luz Gomez <luzgomez@legal-colombia.com>
Enviado: jueves, 19 de enero de 2023 4:03 p. m.
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Reposición - 11001333501720190043001
 

Respetados señores
Secretaría Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección E
Bogotá.

En calidad de apoderada judicial de la parte demandante, me permito radicar el siguiente memorial, por ello, me permito relacionar los datos completos del proceso de referencia: 

Número de proceso:  11001333501720190043002
Demandante: MARTA INÉS GALINDO PEÑA 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS
Juzgado de origen: 17 Administrativo de Bogotá

Magistrado Ponente:Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon
Asunto del memorial : Memorial - Recurso de Reposición contra el auto que decreta la nulidad de todo lo actuado. 

Agradezco confirmar recibo de este mensaje.

Atentamente, 

--
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Doctor 

Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon 

Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Segunda – Subsección “E” 

Bogotá D.C.  

 

 

REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DE: MARTA INÉS GALINDO PEÑA   

CONTRA: COLPENSIONES Y OTROS  

RAD: 2019-430 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 16 DE ENERO DE 2023 

 

LUZ STELLA GÓMEZ PERDOMO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la señora MARTA INÉS GALINDO PEÑA, me permito 

interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 16 de enero de 2023 notificado el 

17 del mismo mes, el cual procedo a sustentar de la siguiente manera:  

La suscrita con el mayor de los respetos, se aparta de la decisión adoptada por el H. 

Magistrado, debido a que se considera que el presente proceso es viable dictar sentencia 

de segunda instancia sin contar con la vinculación del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo en calidad de sucesor procesal del IFI, por las siguientes razones: 

I.  Al momento de declarar la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de la 

demanda, su señoría indica: “… una vez revisado el expediente en su totalidad se observa que 

se requiere la comparecencia en el presente proceso del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

en calidad de sucesor procesal del empleador, que en este caso fue el Instituto de Fomento 

Industrial”, sin embargo, no indica cuál es la razón por la cual el empleador de la señora 

MARTA INÉS GALINDO debe comparecer al presente proceso. 

 

II. Lo anterior, no deja alternativa a la suscrita que proceder con la interpretación del querer 

del Honorable Magistrado, en el entendido que se acepta la existencia de un empleador 

(IFI), de la señora MARTA INÉS GALINDO PEÑA, que posiblemente incurrió en el 

incumplimiento del pago de los aportes al ISS de todo el tiempo laborado para el mismo. 

 

III.  En consecuencia, solicito valorar que dentro del expediente se puede observar que, al 

hecho quinto de la subsanación de la demanda que indica:  

“El tiempo de laboral en el IFI fue certificado por la Coordinadora del Grupo de Recursos 

Humanos del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante documento expedido el 

10 de enero de 2013 y ratificado en el oficio expedido por el mismo Ministerio del 21 de marzo 

de 2014”.  
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COLPENSIONES, contestó lo siguiente:  

“ES CIERTO, que la coordinadora del Grupo de Recursos Humanos del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, certifica que la señora MARTHA INES GALINDO PEÑA, estuvo vinculada al 

liquidado Instituto Fomento Industrial IFI”.  

De igual forma, al hecho tercero, el cual señala:  

“La señora MARTA INES GALINDO PEÑA laboró en el extinto Instituto Instituto de Fomento 

Industrial -IFI desde el 1 de junio de 1970 hasta el 6 de junio de 1976”.  

Contestando dicha entidad, lo siguiente:  

“Igualmente obra en el expediente administrativo el oficio No. GDPP-1460 del 12 de 

septiembre de 2019, emitido por el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, en el cual 

indican lo siguiente;  

‘En relación con la copia de los aportes realizados por el liquidado Instituto (IFI) para los riesgos de 

invalidez, vejez y muerte, se informa que existe copia de la afiliación al Instituto de los Seguros Sociales, 

hoy COLPENSIONES, la cual se anexa.’  

Que se evidencia de la anterior respuesta, que la entidad certificadora no allega la prueba 

del pago de las cotizaciones de la señora GALINDO PEÑA MARTA INES, lo cual confirma que 

esta entidad ha venido informando, acerca de que no existen los pagos realizados. Si los 

pagos existieran, existirían los soportes correspondientes y ya hubieran sido aportados por la 

entidad certificadora a esta entidad.”  (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

Nótese que COLPENSIONES de manera expresa acepta la afiliación de la Sra. Marta Inés 

Galindo Peña al extinto ISS a través del IFI durante los periodos 01 de junio de 1970 hasta el 

06 de junio de 1976 y la relación laboral que existió esta última entidad, sumado a que, tiene 

pleno conocimiento del aviso de entrada de la trabajadora, a través del correspondiente 

formulario de vinculación, el cual fue aportado con la demanda y no fue objeto de tacha 

a lo largo del proceso; distinto es, que eche de menos, las cotizaciones en dicho periodo. 

A partir de lo anterior, es importante recordar que, COLPENSIONES contaba con la facultad 

de iniciar las acciones de cobro correspondientes al encontrar que existía una posible mora 

en el pago de aportes por parte del empleador de dicha época, de conformidad con el 

artículo 11 del Decreto 1161 de 1994, el cual estipula:  

“Artículo 11. Consignaciones en casos de mora. En aquellos casos en los cuales debiéndose 

sumas por concepto de cotizaciones obligatorias y/o intereses de mora, se efectúen 

consignaciones respecto de las cuales no se determinen sumas destinadas al pago de las 

mismas, o éstas fueran insuficientes para cubrir lo adeudado, las administradoras deberán 

proceder de la siguiente forma:  

   

a) Si hubiera cotizaciones voluntarias del empleador, con cargo a las mismas se atenderá en 

primer lugar el pago de los intereses de mora correspondientes a cotizaciones adeudadas y 
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luego el pago de éstas. Los intereses de mora recaudados serán abonados al 

correspondiente fondo de reparto o a la cuenta de capitalización individual del afiliado, 

según corresponda.  

   

b) Si no hubiera cotizaciones voluntarias del empleador o éstas fueran insuficientes para cubrir 

las cotizaciones e intereses moratorios, éstos serán cancelados con cargo a las sumas 

depositadas a título de cotizaciones obligatorias.  

   

c) Si aún las cotizaciones obligatorias fueran insuficientes para cubrir las sumas adeudadas, 

los saldos de meses anteriores continuarán devengando intereses de mora y las sumas 

correspondientes a cotizaciones del respectivo período comenzarán a devengarlos hasta la 

fecha en la cual sean cancelados.” 

 

Y el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, que establece:  

“ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.” 

En tal sentido, si COLPENSIONES consideraba que el IFI se encontraba en mora por 

concepto de aportes pensionales y en atención a que con la presente demanda, podría 

verse perjudicada por las posibles resultas del proceso, pudo haber aprovechado la 

oportunidad para conseguir condena en contra del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo en calidad de sucesor procesal del empleador,  solicitando dentro de la 

oportunidad procesal pertinente, es decir, dentro del término de contestación de la 

contestación de la demanda, que se vinculara a  dicha entidad. No obstante, brilla por su 

ausencia esa petición, de modo que, el hecho de se conceda el derecho pensional a 

cargo, no cercena la facultad que tiene ese ente, para iniciar las acciones de cobro, a 

través de sus trámites administrativos y judiciales. 

IV. De otro lado, si existiera duda respecto de la relación laboral o de la afiliación de la 

demandante al ISS a través del extintito IFI, es importante resaltar que dentro del expediente 

obran certificados de tiempos de servicio, solicitudes de corrección de historia laboral, 

nóminas donde se observa los descuentos que realizó el IFI dirigidos al ISS por concepto de 

aportes pensionales, formulario de aviso de entrada de la trabajadora, entre otros 

documentos de gran relevancia, los cuales, insisto, no fueron objeto de tacha.  

Es menester resaltar H. Magistrado que, que en el trámite del proceso ordinario laboral que 

se instauró inicialmente contra COLPENSIONES ante los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá en el mes de agosto de 2018, fue ordenando la vinculación del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, quien, en el mes de noviembre de 2018, radicó contestación 
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aceptando la existencia de la relación laboral  con mi representada en el lapso del 01 de 

junio de 1970 hasta el 06 de junio de 1976, adjuntando el expediente administrativos, el cual 

contiene documentos que prueban la existencia del vínculo contractual, formulario de 

aviso de entrada de la trabajadora al ISS, así como, los descuentos correspondientes por 

conceptos de aportes en pensión dirigidos a favor del extinto ISS hoy COLPENSIONES; 

documentos que a la fecha, conservan su valor probatorio, a pesar de que en sentencia 

de segunda instancia de fecha 26 de agosto de 2019, se declaró la falta de jurisdicción, lo 

anterior, en atención al artículo 138 del Código General del Proceso el cual reza:  

ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA Y 

DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de 

competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso 

se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se 

invalidará. 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte 

afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará 

su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y se 

mantendrán las medidas cautelares practicadas. 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. (Negrilla fuera 

del texto) 

Fue así como, para proferir el fallo de primera instancia, la Juez 17 Administrativa de Bogotá, 

tuvo en cuenta la totalidad de los documentos aportados por esa entidad, con la que 

consideró probada la relación laboral y la vinculación al sistema de seguridad social en 

pensiones en junio de 1970, a través del ISS. 

Por último, H. Magistrado quiero apelar a sus grandes calidades humanas, por ello, le solicito 

amablemente revisar de manera detenida el expediente, ya que en el escrito de demanda 

se puede verificar un acápite denominado “PRUEBAS DE LOS MÚLTIPLES REQUERIMIENTOS DE 

CORRECCIÓN DE HISTORIAL LABORAL DE LA SEÑORA  MARTA INÉS GALINDO PEÑA”, en el cual 

se relacionan diferentes documentos donde la demandante ha intentado de manera 

extrajudicial y judicial desde el 27 de marzo de 2014, es decir, hace aproximadamente 9 

años,  luchar para que COLPENSIONES se proceda con la corrección de la historia laboral, 

en el sentido de incluir, las semanas de cotización efectuadas cuando era menor de edad, 

lo cual ha resultado infructuoso.  

Sin embargo, COLPENSIONES ha adoptada una posición negligente, en tanto que, al 

indicar que, si bien cuenta con el reporte de la afiliación al extinto ISS a través del IFI, pero 

que: i) Desconoce que esa entidad hubiese efectuado los correspondientes aportes entre 

el lapso del 01 de junio de 1970 hasta el 06 de junio de 1976; y ii) No realiza las acciones de 

cobro oportunamente, es decir, esperar a que haya transcurrido un término más que 

prudencial y  que inclusive en el transcurso de este proceso a la fecha, tampoco las hubiere 

realizado. 
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Es por ello que en esta instancia procesal, después de haberse declarado una primera 

nulidad por falta de Jurisdicción en la Justicia Ordinaria Laboral, se vuelva a declarar otra, 

por una circunstancia, que con el reiterado respeto, considero inexistente, genera un mayor 

perjuicio a la señora Marta Inés Galindo Peña, debido a que en la actualidad cuenta 71 

años de edad, por ende, es un sujeto de especial protección constitucional al considerar 

que es una persona de la tercera edad, y en atención a que, a juicio de la suscrita no resulta 

pertinente retrotraer todas las actuaciones surtidas dentro del proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, en el cual, se determinó claramente la fijación del litigio, 

respecto de si le asiste o no obligación a Colpensiones de conceder la pensión deprecada. 

Es por ello que este trámite procesal en nada afecta a la entidad que se ordena vincular, 

pues el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, no tiene la facultad de conceder 

beneficios pensionales, ni siquiera de asumir cuotas parte de la prestación que se reclama, 

pues su obligación frente a COLPENSIONES se limita a demostrar que el IFI efectuó el pago 

de  los aportes correspondientes a la relación laboral con la señora MARTA INÉS GALINDO, 

a esa  entidad, o en su defecto proceder con el correspondiente desembolso de esos 

valores, y para ello, reitero, COLPENSIONES contaba con varios mecanismos, que se ha 

negado a activar;  pero el referido Ministerio, no podría sustituir en la obligación pensional 

de la llamada a juicio por la parte actora. 

V. La suscrita considera que el H. Magistrado en su calidad de funcionario público podrá 

entender la frustración que siente mi representada, ya que, después de entregarle tantos 

años de servicio a favor del Estado, resulte afectada por la desorganización de una 

entidad, a quien insisto, se ha advertido desde muchos años atrás, sobre la existencia de la 

relación laboral con el IFI y quien tuvo las alertas suficientes para haber iniciado las acciones 

de cobro, de no contar con los aportes del empleador y haberle evitado este trámite 

desgastante; razón por la cual, aunque, reitero, respeto la decisión adoptada a pesar de 

que no se encuentra debidamente motivada, se entiende que la misma se adoptó con el 

propósito de intentar subsanar los yerros dentro del trámite de primera instancia; no 

obstante, estimo que la comparecencia del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no 

es relevante para resolver el objeto del litigio planteado desde la audiencia inicial, por lo 

que, le solicito de manera encarecida al H. Magistrado revisar las pruebas que procedo a 

adjuntar con el presente escrito, a pesar que las mismas ya hacen parte del material 

probatorio recaudado a lo largo del proceso, consistentes en el formulario de vinculación 

al ISS a través del IFI, así como los múltiples requerimientos para que se corrigiera el historial 

laboral de mi representada, y así mismo, las demás que obren dentro del expediente digital 

a efectos de resolver el presente recurso.  
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De conformidad con lo que antecede, me permito efectuar las siguientes:  

PETICIONES 

PETICIÓN   PRINCIPAL: 

Solicito al H. Magistrado revocar el auto proferido el día 16 de enero de 2023 mediante el 

cual declarar la nulidad de todo lo actuado, para en su lugar, continuar con el trámite 

procesal correspondiente, esto es, proferir sentencia de segunda instancia.   

PETICIÓN   SUBSIDIARIA: 

En el evento en que el H. Magistrado mantenga su posición y en el entendido que, ha 

indicado que los documentos aportados conservan valor probatorio, sumado a que, las 

pretensiones de la suscrita no varían respecto de COLPENSIONES, solicito se modifique el 

auto de fecha 16 de enero de 2023, en el sentido de indicar que se declare la nulidad de 

lo actuado a partir de la audiencia inicial del artículo 180 del C.P.A.C.A. celebrada el día 

24 de junio de 2022, dejando a salvo el auto que decretó la medida cautelar a favor de la 

demandante, ya que, dicha medida se puede proferir inclusive antes de notificarse antes 

de las demandadas, como lo señala  el artículo 229 del C.P.A.C.A. 

PRUEBAS 

Solicito al Honorable Magistrado, que además de las pruebas obrantes en el proceso, se 

sirva valorar los siguientes documentos que aporto y que obran dentro del expediente 

digital, pero cuya ubicación no me es posible hacer referencia, toda vez que expiró el link 

del expediente remitido por el juzgado 17 Administrativo de Bogotá, pero que no fueron 

tachadas por la parte demandada: 

1. Formulario de afiliación al ISS hoy COLPENSIONES denominado “Aviso de entrada del 

trabajador”. 

 

2. Copia de las solicitudes en COLPENSIONES de corrección de historia pensional 

efectuada por la dirección de talento humano de la Cancillería Nacional de fecha 27 

de marzo de 2014 con radicado No. 2014_2470379. 

 

3. Copia de las solicitudes en COLPENSIONES de corrección de historia pensional 

efectuada por la dirección de talento humano de la Cancillería Nacional de fecha 14 

de agosto de 2014 con radicado No. 2014_8456937. 

 

4. Copia de poder otorgado a los doctores Sandra Milena Osorio Córdoba e Ivan 

Alexander Diaz Villa, abogados de la Cancillería Nacional, quienes realizaron las 

gestiones de solicitud de corrección de historia laboral.  
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5. Copia de derecho de petición radicado por la suscrita apoderada ante 

COLPENSIONES el 29 de julio de 2015, mediante el cual, se solicitó información sobre la 

corrección del historial laboral deprecado en dos oportunidades del año 2014.  

 

Del señor Magistrado. Atentamente,  

 

 

 

____________________________ 

LUZ STELLA GÓMEZ PERDOMO 

C.C. No 52.693.392 de Bogotá 

T.P. No 153.073 del C.S de la J.  

Cs 
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